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Ilmo Sr Director general de DI·banismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 19.56 y

. en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de
julio, se resuelve el asunto que se indica:

1. Santiago de Teide {Santa Cruz de Tenerifel. Recurso
de alzada formulado por don Domingo Machado García y otros
contra acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de
Santa Cruz de Ten.erife de 21 de julio de 1972, aprobatorio
del proyecto ..Anexo al plan parcial de Punta Negra, de Santiago
de T~ide,.. - Se estima en parte el recurso interpuesto por
don Domingo Machado Garcia y otros, declarando nulo el acuer
do de la Comisión Provincial de Urbanismo que aprobó -la
anexión pretendidtt, y confinua, en consecuencia, el acuerdo
de 9 de junio de 1972 qUe denegaba la aprobación definitiva
de dicho proyecto,

Lo que se Sublka en este «Boletín Oficial del Estado» para
general conocimiento.

Madrid. 30 de -abril de 1974,-P. D.• el Subsecretario, Dan
causa de Miguel.

ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que se
resuelve asunto, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen _del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1958 yen los Decre 4

tos 83/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de
julio, con indicación de la resolución recaida
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ORDEN de S de junio de 1974 por la que se des·
califican 16 viviendas de protección oficial sitas
en la confluencia de la caUe Travesera de Gracia,
plaza de Gala Placídia, Vía Augusta y calle de
Regás. de Barcelona, de ..Autopistas Concesionarias
Españolas, S. A.-.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente B-I-6.164/63 del Instituto Na·
cional de la Vivienaa, en orden a la descalifíGaCión voluntaria,
promovida por ..Autopistas Concesionaria Española. S. A, .. , de
16 viviendas sitas en los pisos 5.°, puertas l.a y 2.8 de la
escalera A: 5.°, puerta 1,- y 2.8 de la escalera, Bi 5.°, puer·
te 1.8 y 2.' de la escalera C: S.". puerta l~a 1 2.8 de la
escalera D; B.O, puerta. l.a. y 2.a de la escalera : 6,°, puer
ta 1.a y 2." de la escalera B; 6.°, -puerta 1.& y 2," de la
escalFa C: 6.", puerta 1.- y 2.8 de la escalera D, del inmueble
sito en la confluencia de la calle Travesera de Gracia, plaza
de Gala Placidia, Vía Augusta y calle Regás. de Barcelona;

Resultando que por escritura otorgada por «Comercial Gala,
Sociedad Anónima». a favor de .Autopistas Concesionaria Es
pañola, S. A.", ante el Notario de Barcelona don Antonio Clavera
Anuenteros, de fecha 29 de agosto de 1969. bajo el número 3.732
de su protocolo. adquirió, _Autopistas Concesionaria Espado
la, S. A.-. las 16 viviendas anteriormente descritas, figurando
inscritas en el Registro de la Propiedad número 6 de los de
Barcelona, al tomo 552, libro 402. folios 146, 149, 152, 155, 158,

Las rectificaciones anteriores, cuando proceda su reflejo ex
preso en el proyecto, y las superficies reales _de las fincas,
habrán de hacerse constar en el proyecto mediante envio de
tres ejemplares, a fin de que dos de ellos sean devueltos con
la nota de cotejo, procediéndose a la inscripción. de la Entidad
en tal momento e.p. el Registro de Entidades Urbanísticas Ca·
laboradoras y al archivo del otro ejemplar.

Lo que se publica en este «Boletín. Oficial del Estado.. , de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del
Suelo, significando que contra las resoluciones transcritas, defi
nitivas en vIa administrativa, podrá interponerse: Contra las
números l. 2, 8 Y 9, recurso de reposición ante el Ministro
de la Vivienda. en el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de esta publicación, y en su día el contencioso-admi
nistrativo, que habrá de interponerse ante el Tribunal Supremo.
en el plazo de dos meses; contados desde el día siguiente
ala notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposi
ción. si es expreso. o si no lo fuere, en el plazo de un año
a contar de la fecha de interposición del recurso de reposición;
y contra las resoluciones números 3, 4, 5, 6 Y 7, recurso de
reposición ante el Ministro $ la Vivienda, en el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha de esta publicaéión,
y en su dia el contencioso-administ.rativo, que habrá de inter
ponerse ante la Audiencia Territorial. en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo
resolutorio del recurso de reposición. si es expreso, o si no
lo fuere, en el plazo de un año a contar de la fecha de
interposición del recurso de reposición. _ !

Madrid, 30 de abril de 1974.-P.D., el Subsecretario, Dan
causa de Miguel.

IImo_ Sr. Dire:::tor general de Urbanismo.

capital, quien deberá remitir a este Ministerio triplicado ejem
plar del plano de volumetria establecido con arreglo a la apro~

baclón provisional, a efectos de su debida constancia, en el
plazo .de dos meses.

4. Santa Cruz de Tenerlfe. Expediente de modificación del
artículo 153 de las Ordenanzas de Edificación de Santa Cruz
de Tenerife, presentado por el Ayuntamiento de dicha capital.
fué aprobado.

5. Santander. Proyecto de modificación de la zonificación'
de la finca número 18 de la calle de San Fernando, de Santan
der, consistente en desafectarla de su destino escolar atribuído
por el plan parcial de ordenación del polígono de «San Fer~

nando". y mantener su primitiva calificación de zona intensiva
urbana. según el plan general de ordenación de dicha ciuti'ld,
presentado por el Ayuntamiento de la citada capital y promovido
por la Superiora de la Institución de Adoratrices Esclavas del
Santísimo y de la Carldad.-Fué aprobado.

6. Vitoria. Expediente tramitado por el AY1J-ntamiento de
Vitoria para ampliación del hotel «Iradier»-, sito en zona rústica,
según el vigente plan general de ordenación urbana de Vitoria.
al amparo de la excepción bl. limitación 2.8

• del artículo 69
de la Ley del Suelo, y .promovido por don Alejandro Areso
Martinez.-Se acordó aprobar el expediente precitado y, en
su consecuencia, declarar procedente la apllcación de la ex
cepción b), limitación 2.8

• del artículo 69 de hi Ley del Suelo,
para la ampliación del hotel «Iradier», de Vitoria.

7. Vitoria. Estudio de ordenación del edificio singular pre
visto en la manzana delimitada por las calles Los Hen-an.
Doce de Octubre y PIo XII, de Vitoria, presentado por el
Ayuntamiento interesado al amparo de 10 dispuesto en el ar
tículo 46 de la Ley del Suelo y de 10 determinado en la reso
lución de este Departamento de 30 de enero de 1969, aprobatoria.
del plan parcial de ordenación urbana de ampliación de la
zona residencial _Desamparados_, de dicha capital.-Se acordó
aprobar definitivamente la ordenación presentaQ:a en lo referente
al edificio en cuestión.

8. Pamplona. Proyecto de compen¡¡ación del peHgono nú
mero B de la 2.a zona del III Ensanche de Pamplona.-Se
acordó aprobar el proyecto de compensación con las siguientes
observaciones:

•
1.- Por resultar del proyecto que los propietarios que han

constituido la Junta representan la totalidad de la superficie,
es preciso suprimir los artículos que se refieren a propietarios
adheridos y a expropiación y cuotas de los no adheridos, como
el articulo 8.° de la Ordenanza y el 8:>' párrafo 2.°. y. el
10 de los Estatutos, pudiendo manteners~ el artículo 13 de
las Ordenanzas, de posible invocación a través del artículo 128
de la Ley del Suelo.

2.- En los articulos 23y 28 de los Estatutos la referencia
a asociados debe hacerse a cuotas de Jos asociados.

3.- En materia de recursos se fijará en~ quince días el
plazo de alzaoa. de conformidad con el artículo 122A de la
Ley de .,procedimiento Adm.inistrativo.

Las rectificaciones anteriores se. remitirán por triplicado.
para devolución de dos· -ejemplares~ y archivo de otro, tras
la inscripción de la Entidad en el Registro de Entidades Ur
banisticas Colaboradoras.

9. Pamplona. Proyecto de compensación del polígono *Az
pitagaña.. , de Pamplona.-Se acordó aprobar el proyecto de
compensación con las siguientes observaciones:

La El articulo 12 de la Ordenanza de actuación y la base
cuarta han de interpretarse. no como modificativos del ar4

tículo 17 de los Estatutos, sino _como complementarios, en el
sentido de que el proyecto de reparcelación fijará los sumandos
correspondientes al valor de los inmuebles a derribar, traslados
de industria e indemnizaciones en general, asi como el valor
de las fincas a adjudicar.

2.- t<:.n el artículo 15 ·de la Ordenanza procede suprimir
el inciso «o subsidiariamente por aplicación del articulo. prece4

dente,., ya que sobra nueva votación cuando ésta ya ha tenido
lugar,

3.- En el articulo 22 de los Estatutos ha de sefialarse cla
ramente al Ayuntamiento como órgano que controle la gestión,
a la vista de los artículos 124.3 y 6, 125.1 Y ~, 128.2, de la Ley,
y 14 del Reglamento. :

,p En el articulo 34 de los Estatutos habrá de añadirse
que' el plazo para recurrir en alzada es el de quince dias.

5,- Debe suprimirse el número 1 de la base octava, por
innecesario. y añadir en el actual 3, tras _las parcelas califi
cadas como mínimas.. , el inciso «en base al plan parcial-o

B.- Ha de rectificarse el número 1 'refiriendo los costos
de 'Urbanización precisamente al valor de cada finca. como
lo señala el número 4 del artículo 45 del Reglamento de Re
parcelaciones.

7.- Al haberse producido discrepancias en cuanto a la su
perficie de algunas fincas, y ante la falbo de elementos de
juicio en las escrituras de ratificación de la aportación- previstas
en el proyecto, y de común acuerdo. o a través de la medición
real de las fincas, habrá de fijarse dicha superficie, 51,1 que
las demás alegaciones sean objeto de resolución en este lugar,
por referirse al plan parcial o al proyecto de reparcelación,
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Ilmo, Sr. Di,rector general del Instituto Nacional de la Vivienda.

las limitaciones que impone_ su régimen, podrán solicitar Ja
descalifica·ción voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148·de su Reglamento;

CQl1siderando que se ha acreditado fehacienteJl1,ente, ante
el Instituto Nacional de la· Vt....ienda. el haberse reintegrado
ios beneficios económicos· directos recibidos, así como el pago
de las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no
constando por otra parte se deriven perjuicios para terceras
personas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprpbado por De
creto 2131/1963; de 24~ de julio: los articulos 147. 148 Y 149,
Y disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación,

Este Ministerio- ha acordado descalificar la vivienda de pro·
tecci6n oficial SítR e~l planta 3. a de la finca número 10 de
la carretera de Caspe, de Alcañiz rterueD, solicitada, por su
propietario, don Angel Benavente Mompe!.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 5 de junio de 1974:-P. D., el Subsecretario. Dan

causa de MigueL

Umo. Sr, Director general del Institut.o Nacional de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 2-1.064 V. P. del Instituto
promovjd~ por don Enrique Gómez Rubio, de la vivienda sita
en la barriada de Venecia. cane de Loarre, número 1, de
la parcelación señalada con el número 24, de Zaragoza;

Resultando que por escrltllra otorgada ,ante el Notario de
Zaragoza don Mariano Villellas Lamarca, con fecha 21 de junio
de 1971, bajo el número 661 de su protocolo, el señor Gómez
Rubio adquirió, por compra, a ..El Hogar Cristiano»\ la vivienda
anteriormente . descrita, fjgurando inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de los de Zaragoza, en el tomo ~,16B
dél atehivo, libro 42 de la sección 4.:1, folio.8, finca número 2.592,
inscripción segunda;

Resultando que con fecha 2 dejuiio de 1949 fué calificado
el proyecto para la construcción del inmueble citado, habién
dosele concedido los beneficios de exenciones tributarias y an
ticipo;

Considerando que la duración -del régimen--legal de las vivien
das de protecci6n oficial es el de cincuenta años, que Getermina
el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto ,21'3111963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1988 para su a¡;licación,
con la excepción contenida en la. segunda y tercera de sus
disposiciones transitorias para aqueJIas viviendas cuyos regí~

menes anteriores han sido derogados;
Considerando que los propietarios de viviendas de protección

oficial que p.o quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen, pódrál}. solicitar la
descalificación volunt.arie. de las mismas, a la que se podrá.
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar~

ticulos 147 y 148 de su Reglamento:
Considerando que se ha acreditado fehacientemente, ante

el Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado
los beneficios económicos directos recibidos, as! como el pago
de las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no
constando por otra parte se deriven perjuicios para terceras
personas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio: los artículos 147, 148 Y 149.
Y disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicaci6n.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la barriada de Venecia, calle de Loarre.
número 1, de la parcelación señalada con el número ~4, de
Zaragoza, solicitada por su propietario, don Enrique Gómez
Rubio.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1974,-P. D" el Subsecretario, Dan-

causa de Miguel. '

ORDEN de 5 de junio de 1974 por la que se des~

califica la vivien.da de protección oficial sita en
la barriadu de Venecia caBe de Loarre. número 1,
de parcelación, hoy número 24, de Zaragoza, solici~

tada por don Enrique Gómez Rubio.
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ORDEN de 5de junio de 1974 por la que se des
califica' la vivienda de protección oficial sita en
planta tercera de la finca nú~ero 10 de la carre·
tera 'de ·easps. de Alcafíiz (TerueV, de don Angel
Benavente Mompel,

Ilmo. St.: Visto el expediente TE-VS-42163 del Instituto Na
cional de la -Vivienda, en orden a la- descalificación voluntaria.
promovida por don _Angel Benavente Mompel, de la. vivienda
sita en planta 3.& de la finca número. 10 de la carretera de
Caspe, de Alcaftiz CTeruell;

Resllltando que por escritura de segregación y división en
régimen de propiedad. horizontal otorgada por el señor Bena
vente Mompol, ante el Notario de AIcañlz don Agustín Maria
Altés Salafranca, de- fecha 17 de octubre de 1973, bajo el nú
mero 1,292 de su protocolo, la indicada vivienda figura inscrita
en el RSkistro de la Propiedad de dicha localidad. en el
to-,?o' 15~. libro 58, folio 17, finca número 10,167, inscripción
prImera;

R7s.ultando que con fecha 2Q' de junio de 1963 fué calificado
provlslOnalmenteel proyecto para la construcción del inmueble
don~e radica la vivienda descrita, otorgándose con fecha 3 de
septlembre de 1964 su calificación definitiva habiéndosele con~
cedido los ben&ficios de exenctones tribut8.rias y subvención
de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das ,de protección oficial es el de cincuenta años, que determhlR
el articulo 2.°' de su- Ley. aprobada_ por Decreto 213111963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 -para su aplicación
cc;m l~ .excepción con~nida en la segunda y tercera de 8U~
dISposICIones transitonas para aquellas viviendas cuyos reg{~
menes ~nteriores han sido derogados:

. ~onslderando que los propietarios de 'viviéndas de protección
ofICIal· que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a

160, 164. 167, l,?O. 173, 176, 179, 182, 185, 188 Y 191, fincas
números 17.443. 17.445, 17.447, 17.44.9, 17.451, 17.453, 17.455, 17.457,
17.459, 17.461, 17.463, 17A65, 17.467. 17.469, 17.471 Y 17.473, ins
cripción tercera;

Resultando que con' fecha 6 de agosto de 1963 fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de las indi
cadas viviendas. otorgándose con fecha 21 de noviembre de 1967
su calificación defil;l.itiv8. habiéndosela concediao los beneficios
de exenciones ,tributarias; .

ConsidlH'ando que laduraci6p. del régimen legal de las vívien
das de protección oficial es el de cincuenta años, que determina
el artículo _2.0 de su _Ley. aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Regl8Jl1ento de 24 de julio de 1'968 para su aplIcación.
con la excepción contenida en la segunda y tercera de sus
disposiciones transitorIas para a..5lueUas viviendas cuyos regi
menes anteriores _han sido derogados.

Considerando que .los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen, podrán soUcitar la
descalificación voluntaria de las mismas, ala que se podrá
acceder COn Las condiciones y requisitos expresados en los sr·
ticulos 141 Y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente, ante
el Instituto Nacional de la Vlv1endá, el haberse reintegrado
los beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven
períuicios para. terceras personas al llevarse a efecto esta des·
calificación;

Visto el apartado b} del articulo 25 del texto refundido de
la Ley _de Viviendas de Px:otecdón Oficial, aprobado por De·
creta 2131/1963, de 24 de julio. los artículos 147, 148 Y 149,
Y disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar 16 viviendas de
protección oficial sitas en los pisos 5.", puertas La y 2;' de
la escalera 4; 5.°, puertas 1.& y 2.a de la escalera B; 5.°,
puertas 1.a y 2.a de la escalera C. 5:\ puertas l." y 2.8. de
la escalera Do" 6.°,. puertas 1.a ':i -2.8- de la escalera A; 6.'\ puer
tas 1." y 2." -de la escalera B; 6.", puertas L" y 2.... de la esca·
lera C; 6.°, puert~s 1." y 2." de la escalera D, del inmueble si·
tuado en la confluencia 'de la calle Travesera de Gracia, plaza
de Gala Placidia, Via Augusta y calle Regás, de Barcelona, so
Ii.citada por su propietaria, «Autopistas Concesionaria Española,
Sociedad Anónima». ' ,

Lo que participa a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de junio-de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


